
 
 

INTRODUCCIÓN 
El principal objetivo de esta política es abordar la prevención y protocolo de acción ante acciones de 
connotación sexual y casos de abuso sexual. Se proporciona orientación clara a todo el personal docente 
y no docente de Redland School respecto a la protección de los(las) alumnos(as) frente a situaciones en 
las que puedan ser víctimas de este tipo de abuso, tanto dentro como fuera del Colegio. 

 
Para el concepto de acciones de connotación sexual o abuso sexual se considerará lo estipulado en el 
documento ”Concepto y catálogo de delitos sexuales” de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile 
(BCN), diciembre 2020. 

Artículo 56°: Sobre las acciones para prevenir actos de acoso y/o abuso sexual, se debe tener en 
consideración lo siguiente: 

 
ACCIONES PREVENTIVAS 

 
A) Acciones dirigidas a los(las) alumnos(as). 

Mantener en Redland School el enfoque de la enseñanza de: 

1. Autoprotección de los(las) alumnos(as): 
▪ Conocer y respetar el propio cuerpo y el de los demás. 
▪ Promover el derecho a decir “no” y a buscar apoyo. 
▪ Aprender a discriminar situaciones de riesgo. 

2. Habilidades que previenen la posibilidad que ocurran situaciones de abuso sexual: 
▪ Fomentar una autoestima positiva, el sentido crítico y la asertividad. 
▪ Aprender a reconocer y expresar las emociones. 
▪ Promover el buen trato como prioridad para la convivencia sana. Se entiende 

como buen trato considerar al otro como legítimo otro, entendiéndose que en 
este contexto se hace más difícil que ocurran situaciones de abuso. 

B) Acciones dirigidas a los adultos: 

1. Promover y modelar el buen trato. 
2. Aplicar permanentemente el Programa de Desarrollo Personal (Programas de Orientación 

del Ministerio de Educación) 
3. Capacitar al personal del Colegio, con el fin de mantener una relación positiva y de 

confianza con los(las) alumnos(as), dentro de un marco profesional, que caracteriza a 
Redland School. 

4. Brindar charlas a los apoderados acerca del maltrato y abuso sexual. 
5. Difundir y asegurar que todos los miembros de la comunidad Redland School (personal y 

apoderados) conozcan esta política y la implementen. 
6. Revisar periódicamente si en nuestro Colegio existen prácticas o espacios de riesgo que 

puedan favorecer la ocurrencia del abuso sexual. 
7. Exigir a cada nuevo empleado una evaluación psicológica y antecedentes penales. 
8. Supervisar a nuestros alumnos(as) durante la hora de Educación Física, especialmente las 

que se realizan en el campo deportivo del Club de la Universidad Católica, ubicado en San 
Carlos de Apoquindo, comuna de Las Condes. 

9. Regular procedimientos específicos para Junior School (Artículo 58°, ANEXO 1). 
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10. Contar con sistema de clave para acceder a galería de fotografías en página web del 
Colegio. 

11. Instalar ventanas en todas las puertas de las salas de clases y oficinas académicas. 
12. Asegurar que todo el staff del Colegio adhiera a los siguientes Códigos de Comportamiento 

 
CÓDIGOS DE COMPORTAMIENTO 

 
1. Relación con los(las) alumnos(as): Los profesores(as) son los(as) adultos responsables a 

cargo de la formación integral de los(las) alumnos(as). Por ello, es importante mantener las 
relaciones con los(as) alumnos(as) dentro de un marco profesional, y no de amistad, 
conservando la cercanía y afectividad que caracteriza a Redland School, ya que esto también 
constituye un factor protector para nuestros(as) alumnos(as). 

 
2. Prevenir situaciones que puedan ser mal interpretadas: En el caso de docentes ser cautelosos 

en el contacto físico con los(las) alumnos(as) y en el caso del resto del personal del Colegio 
evitar el contacto físico con los(las) alumnos(as), evitar relaciones sociales fuera del horario 
del Colegio, evitar ofrecer regalos a los(las) alumnos(as) y cuidar el uso de los medios de 
comunicación, particularmente los electrónicos. No está permitido interactuar con los(las) 
alumnos(as) a través de redes sociales (Instagram, facebook, WhatsApp, etc); el medio de 
comunicación debe ser el correo institucional. 

3. En el caso de alumnos(as) más pequeños(as), bajar a su nivel y no levantarlos en brazos, a 
no ser que la situación lo amerite, por ejemplo, que el(la) alumno(a) esté llorando, se haya 
caído, etc. 

4. En la sala de clase las cortinas deben estar preferentemente abiertas, permitiendo ver lo que 
sucede al interior de la sala. 

5. Los grupos de alumnos(as) que alojen fuera del Colegio en actividades del Colegio deben ir 
acompañados por adultos (uno cada diez alumnos (as)). Preferentemente serán hombres y 
mujeres si se trata de grupos mixtos. Las excepciones a este compromiso se analizarán caso 
a caso. 

6. En caso de actividades fuera del Colegio, corresponde que los adultos responsables duerman 
en un espacio diferente al que ocupan los(las) alumnos(as). 

7. Los adultos a cargo de alumnos(as) que alojan fuera del Colegio deben estar en conocimiento 
del detalle de la política y las normas de manejo de menores que asumimos como Colegio. 

 
 

Artículo 57° ACCIONES PREVENTIVAS en caso que, existan indicios o indicadores de acoso 
o abuso sexual de un(una) alumno(a), sin un relato directo, se seguirán los siguientes pasos: 

1. El miembro del personal del Colegio que observe indicios o indicadores de abuso sexual 
deberá registrar y guardar los antecedentes del caso. 

2. Esta información se remitirá a la Psicóloga o director(a) de la Sección correspondiente. 

3. La Psicóloga procederá a observar la conducta y registrar los cambios conductuales del(la) 
alumno(a) afectado(a). 

4. La Psicóloga, en conjunto con el director(a) de Sección, citará al apoderado del(la) alumno(a) 
afectado para indicar una evaluación externa, por parte de un especialista. 

5. Habiéndose confirmado la posible existencia de abuso sexual, a partir de la información dada 
por el especialista externo, referido en el punto 4, el Rector(a) procederá a realizar la denuncia 
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en los organismos correspondientes para el cumplimiento del protocolo de abuso sexual. 
 
 

I. PROTOCOLO DE ACCIÓN 
 

Artículo 58º: Ante la posibilidad de que surja un caso de acoso o abuso sexual, tanto fuera como dentro 
del Colegio, se deberá aplicar todas las etapas señaladas en este protocolo. 

a) Se establece como obligación que todos los miembros de la comunidad de Redland School 
informar respecto de la revelación de un abuso tanto dentro como fuera del Colegio. A través 
del conocimiento de esta política, cada miembro de Redland School estará consciente de su 
responsabilidad en relación a la implementación de estrategias de detección y denuncia. 

b) La denuncia se debe hacer al director de sección correspondiente y/o al(la) Encargado(a) de 
Convivencia Escolar. 

c) Quien acoge la denuncia deberá tener las siguientes conductas y actitudes: 

 
• Generar un clima de confianza y acogida. 
• Realizar la entrevista en lugar privado y tranquilo. 
• Sentarse a la altura del estudiante. 
• Reafirmar que el estudiante no es culpable de la situación y que hizo bien en revelar lo 

que estaba pasando. 
• Trasmitir tranquilidad y seguridad. 
• No acusar a supuestos adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor si 

el estudiante lo menciona en su relato. 
• Informarle y explicarle que la conversación será privada, personal, pero que, si es 

necesario, por su bienestar, informarse a otras personas que lo o la ayudarán. 
• Plantear que es indispensable tomar medidas para frenar el abuso. 
• Actuar serenamente, conteniendo permanentemente al estudiante. 
• Disponer de todo el tiempo que sea necesario. 
• Adaptar el vocabulario a la edad del estudiante y no cambiar ni reemplazar las palabras 

que éste utilice en su relato. 
• Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, sin insistir ni exigirle. 
• No sugerir respuestas. 
• No solicitar que muestre lesiones o se saque la ropa. 
• No solicitar detalles de la situación que el estudiante no mencione espontáneamente. 
• No hacerle promesas que no se podrán cumplir respecto de lo conversado. 
• Señalar las posibles acciones que se realizarán en adelante, para que las acepte y se 

observe disposición a realizarlas (Ej. constatación de lesiones, ir a peritaje psicológico a 
tribunales, etc.). 

• Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento si el estudiante lo requiere. 
• Registrar fiel y objetivamente lo reportado por el niño, niña o adolescente. 

 
d) El Rector(a) será el encargado de presentar la denuncia respectiva ante el Ministerio Público, 

Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante los Tribunales de Garantía 
competentes, dentro de las 24 horas siguientes desde que se hayan tomado conocimiento de 
los hechos. 

e) Asimismo, el Rector(a) deberá comunicar constantemente de los avances del procedimiento 
judicial y sus resultados, a los involucrados en los hechos y/o a los adultos responsables. 
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II. PROCEDIMIENTO: 

1. Apertura de una CARPETA DE REGISTRO, en donde se deja constancia de lo relatado 
por la presunta víctima. 

2. Establecer medidas de resguardo para los involucrados, en conformidad a lo establecido 
en el artículo 46°, número 2, letra (j) 

3. Denuncia a los organismos o instituciones correspondientes. 

 
II.1. INICIO CARPETA DE REGISTRO. 

 
1. Con la denuncia de la presunta víctima; de un estudiante distinto a la víctima; de un 

funcionario o miembro de la Comunidad Educativa. 
2. De todo lo declarado y expresado debe quedar una constancia por escrito, la cual debe 

ser leída por la presunta víctima, y firmada. Debe ser redactada con los términos y lenguaje 
de quien realiza la denuncia, tratando en todo momento que sea lo más fidedigna. 

3. El receptor de la denuncia debe comunicar de forma inmediata al Encargado de 
Convivencia Escolar/Director de Sección del Colegio, respecto de la denuncia y la 
activación del presente protocolo. 

 

II. 2. PROCEDIMIENTO. 

1. Se comunicará a los Padres y/o Apoderados de la situación de abuso sexual, se les informa 
la activación del protocolo para estos casos, y las acciones que tomará el colegio. (Velando 
por el principio de Interés Superior del NN/A) 

2. Se tomarán las medidas cautelares necesarias para que la presunta víctima no tenga 
contacto con la o las personas denunciadas, evitando que se pueda volver a repetir una 
situación de abuso sexual. 

3. Se evaluarán medidas de contención para la presunta víctima y de apoyo emocional 
mientras se desarrolla el proceso. 

4. Si esto sucede en el colegio, se separará en forma inmediata al alumno del eventual 
agresor como medida protectora de su integridad. 

 
Posibles escenarios: 

1. EL SUPUESTO AGRESOR ES OTRO(A) ALUMNO(A) DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

Se debe verificar la edad del estudiante involucrado, para determinar su imputabilidad penal. 

a) Los menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente, pero 
su situación será abordada por los Tribunales de Familia que pueden decretar las medidas 
cautelares y definitivas correspondientes. 

b) Los mayores de 14 años y menores de 18 años, se rigen por la Ley de Responsabilidad 
penal adolescente, y deberán ser sancionados por los organismos competentes con las 
penas que esa ley señale. 

c) El mayor de 18 años, responde como un adulto ante los Tribunales de justicia y se le aplican 
los procesos y penas establecidas en el Código penal y en las leyes que correspondan. 
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2. EL SUPUESTO AGRESOR ES UN FUNCIONARIO(A) DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 
 

El Establecimiento Educacional, respetará en todo momento el Principio de Inocencia del 
funcionario(a), y será así hasta que se dicte una sentencia por parte de los Tribunales de Justicia, ya 
sea condenatoria o absolutoria. Y en el intertanto, podrá adoptar las medidas cautelares que estime 
conveniente y necesarias para el resguardo de la intimidad, integridad y seguridad del niño, niña o 
adolescente. 

Algunas de las medidas que puede establecer el Colegio son: 

1. Reasignar en las funciones al funcionario(a) del Establecimiento Educacional, reubicación del 
puesto de trabajo. 

2. Otorgamiento de permisos administrativos. 

3. Cualquier otra acción que no implique un menoscabo laboral, pero que evite el contacto entre el 
estudiante y el funcionario(a). 

 
 

3. EL SUPUESTO AGRESOR ES UN PADRE Y/O APODERADO DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL. 

 

El Establecimiento Educacional, respetará en todo momento el Principio de Inocencia, y será así hasta 
que se dicte una sentencia por parte de los Tribunales de Justicia, ya sea condenatoria o absolutoria. 
Y en el intertanto, podrá adoptar las medidas que estime conveniente y necesarias para el resguardo 
de la intimidad, integridad y seguridad del niño, niña o adolescente. 

En esta situación el Colegio deberá: 
1. Acatar y cumplir con las medidas determinadas por los Tribunales de Justicia o los organismos 

competentes para conocer del caso, y que sean del ámbito educacional. 
2. Determinar por la gravedad del asunto el cambio de Apoderado(a). 

 

II.3. CIERRE DE LA CARPETA. 
 

Se produce una vez que se denuncia lo relatado por la presunta víctima, y se adjunta la constancia 
de la denuncia ante los organismos designados para ello, como lo son Carabineros de Chile, Policía 
de Investigaciones, Tribunal de Familia o Ministerio Público. 

 
El Encargado de Convivencia y el Equipo DE Convivencia deberán hacer un seguimiento de la 
situación de los involucrados. Tratándose de alumnos, se adoptarán todas las medidas de contención 
y resguardo necesarias para la adecuada protección de sus intereses y siempre en estricta 
observancia del principio de proporcionalidad. 
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PRECISIONES: 

- El Encargado(a) de convivencia escolar deberá prestar toda la ayuda para la 
investigación del caso y que además sea requerida por los organismos 
competentes, e informar de ello al Rector(a) del Colegio. 

- Al término del Proceso penal respecto a un abuso sexual contra un alumno(a), 
la persona designada para hacer el seguimiento ante tribunales presentará 
las resoluciones jurídicas al Rector(a), con el objeto de que determinen las 
medidas y acciones que corresponda resolver en el ámbito de competencia 
del establecimiento educacional. Estos documentos y las decisiones que se 
tome por parte del Colegio, deben ser parte integrante de la Carpeta de 
Registro. 

- En el caso en que un funcionario(a) acusado de abuso sexual contra un 
estudiante, sea declarado y condenado como culpable del delito, se procederá 
a su desvinculación laboral. 

- Las autoridades del Establecimiento Educacional dispondrán de 24 horas 
contadas desde que tomaron conocimiento del hecho para realizar la 
denuncia. 

- La denuncia la pueden realizar El Encargado(a) de convivencia escolar o el Rector(a) 
del Colegio. 

- La denuncia se podrá presentar al Tribunal de Familia, Ministerio Público, 
Tribunales Penales, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones, por 
cualquier medio o vía idónea, de conformidad a los requisitos que exija la 
institución respectiva donde se interpone la denuncia. 

 
 

ANEXO 1 – PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS PARA JUNIOR SCHOOL 

1. Actividades de grupo o extra programáticas: los(las) alumnos(as) serán 
guiados desde sus salas de clases por los profesores a cargo de la actividad. 
Se exige a las personas encargadas que lleguen a tiempo para cuidarlos, 
orientarlos y llevarlos a su actividad. En el caso de Educación Física, el cambio 
de poleras debe hacerse al inicio y término de la clase, en el baño y en privado. 
Los profesores deben esperar fuera del baño. 

2. Se solicita al apoderado al inicio del año escolar una autorización por escrito 
que permita al profesor a cargo cambiar de ropa a su hijo(a) ante la posibilidad 
que se ensucie u orine. Si ocurriera esta situación se informará a su madre o al 
adulto responsable. 

3. Uso de los baños: si un(una) alumno(a) demora más tiempo del que se estime 
prudente en el baño, la profesora deberá hablar con él desde fuera del baño y 
pedirle que responda. Si la situación lo amerita, la profesora entrará al baño. 

 
 

Cabe mencionar que, por razones de seguridad, las puertas del Colegio 
estarán abiertas para recibir a los(las) alumnos(as) a partir de las 7:30 h. 
La hora de cierre del Colegio es a las 17:15 h; posterior a esa hora, no 
contamos con personal que pueda responsabilizarse de los(las) 
alumnos(as). Los padres que no cumplan con esta normativa serán citados 
a una reunión con Dirección 


